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7.- CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

- Servicio de gestión de abonados de agua. C/ Marqués de Montemar 9 local 2, Edificio Kentia. 

- Secretaría Técnica. Plaza de España 1. 
 
Teléfono/Fax: 952699100/952699161 
Correo electrónico: consejeriamedioambiente@melilla.es    
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 
8.- PRESIDENCIA 

- Secretaría Técnica. Plaza de España 1. Palacio de la Asamblea. 
 
Teléfono/Fax: 952699100/952699230 
Correo electrónico: presidencia@melilla.es 
Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 
9.- REGISTRO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Disponible en todas las dependencias enumeradas anteriormente. 
 
10.- REGISTRO ELECTRÓNICO. 
https://sede.melilla.es 
Disponible 24 horas al día/365 días al año 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 9277/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Se Publique la Relación de los Registros existentes en la Ciudad Autónoma en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de los Registros de 
Entrada y Salida de documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 

Melilla 12 de febrero de 2021, 
El Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
Mohamed Ahmed Al Lal 
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